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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL óRGANO POLíNCO ADMINISTRATIVO EN ÁUVNNO
oBREGóN A eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMTNARA "LA DELEcActóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro poR RENÉ ANToNto cREspo DíAz, DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRActóN, Y PoR LA

OTRA MERCANTIL Y CONSTRUCTORA PFI TT"''- f;- MEXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR. PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO 'cI- yxc¡VEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSUI.AS:

l.-

t.1.-

cluo¡o o¡ lritÉxco

ADJUDICAC¡ON D¡RECTA

MERCANTIL Y CONSTRUCTORA DEL VALLE DE
MEX|CO, S.A. DE C.V.

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE I.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1, 12
FRACCIÓN III,87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120,121, 122 IJLTIMO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMAS RELATIVOS Y APL¡CABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO Di¡¿. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DfA OI DE OCTUBRE DE 20I5.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I Y TJLTIMO PARRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTo INTERIoR DE I.A ADMINISTRAcIÓN
PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE I.A DÉCIMA
OCT.AVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPI.ADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS
JURlDtcos DE CARACTER ADMrNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER oTRA lruoole; y eru
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRo DEL AMBITo DE SU CoMPETENCIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE Iá LEY DE
ADQUIAICIONEE PARA EL DIgTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICIÓN Y,O SoLICITUD DE sERVIcto, AUToR

RECURSOS FINANCIE&OS; CUYAS CLAVES y COMPROMTSOS
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DETALI.AN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. EN I.A FORMALIZACIÓN DEL CONTMTO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U
OMISIÓN, POR RMONES DE ORIGEN ETTICo O NACIoNAL, GENERo, EDAD, DISCAPACIDAD,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, oPINIoNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRA ANALOGA,

f .8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLON]A TOLTECA,
cóDrco posrAL orso, DELEeI\ctóN ÁLVARo oBREcóN, EN EsrA cruDAD DE MÉxco.

II.. DECI-ARA'EL PROVEEDOR":

¡I.I.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
ELAPARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LAADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATUMLEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTÍCULOS 8 FRACCIONES XIIIY XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

II.4.. QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE ELARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTAC¡ÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
MANIFESTACIóN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
PÚBLIcAs DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBUcA DEL DISTRITo FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR I.A CONTRALORIR CEruERRI OTI
DISTRITO FEDERAL, POR I.A SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PTJBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PTJBLICA FEDEML O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR I-A CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

@áu#Eó,
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STAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE
A, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
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il.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; NSI CON¡O CON LA ORGANIZACIÓN SUTICITNTE

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

1.7.- euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL RRticulo sl t¡lrlruo PARRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

n.8.- euE pARR ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo DoMlclllo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

¡I¡.. DECLARAN AMBAS PARTES:

Ilt.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL V OETT¿AS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

tII.3.. OUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, lesrón, Nt MALA FE; y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
orlecaclóN", Los BtENEs ylo sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuYA oescR¡pctÓtl,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN ELANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE 'lA oeucac¡óN", "EL pRovEEDoR' sE oBLtcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERV¡CIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU COI.¡¡UNIO EL25O/O (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR IT¡AXIIT¡O OCI
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO v OEUAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR LA GARANTIR oe cun¡pLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIpULA EN EL nntículo 6s DE L.A LEy DE ADeu¡stcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER Ir¡OOITICRCIÓru A LOS CONTRATOS OCEERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS
INSTRUMENTos LEGALES EN DoNDE coNSTEN DTcHAS MoDrFlcAcroNES seRAru suscRtros PoR
LOS SERVIDORES PUELICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES

AN EN EL cARGo o FUNctoNES, DE AcuERDo Rl enrÍcuLo 67 DE LA LEY
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.- .LA OeteCtclót' pnennA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO D

coNTRApREsracróN DE LA ¡oou¡srcróN DE Los BtENEs y/o PREsrAclóru oe SERVtctos oBJET
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS ¡r¡AXIUOS O IT¿ÍT'¡
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TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJos Y EL IMPoRTE DE LoS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADo A "EL PRoVEEDoR",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

CDMX
ouoro o¡mff¡co @¡¡Er¡o D€|EGACTONA! 20t ¡ . 201!

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Seruicios

CAPS/16-09/014

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE LA CONSTITI/CIÓN SIN IIÚUENO

coL. CENTRO DE r-A CTUDAD DE M*¡CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, COD'GO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

'EL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES. LAS FACTURAS

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
"EL PROVEEDOR''; ÉSTC DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES.

CUARTA.. 'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS B¡ENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGUMMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECI.AMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE I¡ITIUO CASO'EL PROVEEDOR" TENDNA U OBLIGACIÓN DE REALIZAR I.A ENTREGA TOTAL
O PARCIAL EN LA FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN' LE INDIQUE.

QUINTA. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE 'LA DELEGACIÓN", SE PODRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACTÓN', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARAN SOBRE CADA LOTE
ENTREGADO. I.AS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR
"EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

ADJUDICAC¡ON DIRECTA
MERCANTIL Y CONSTRUCTORA DEL VALLE DE
MEX¡CO, S.A. DE C.V.

.LA DELEGACIÓN". PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
LAS FRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTER¡STICAS Y

ICACIONES TECN ICAS SOLICITADAS.

ARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

PARA SU REVTSTÓN, ASI COMO COprA DE LAIS) REMTSTÓN(ES) DE ENTREGA y FACTURI\{S) CON
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉN CC¡¡ENEL Y/O ÁREA SOLTCTÁNTE SEGIJN CORRESPONDA, PARA SER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGÍSTICO.

I LoS MISMoS, SE HARA UNA coMPARAcIÓN T}flca coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRÉIENTADAS POR'EL PROVEEDOR'I EN EL PROCESO gE
ADQUTSTCTÓN Y/O SERVTCTO, LAS CUALES Orft\ARAN EN PODER DE "LA DELEGACIÓN"; EN CASy)t

I\J eáginarÁ ae'lt
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euE RESULTARE ALGUNA DIFERENcTA EN LAS cnnncreRfslcAs y ESpEctFtcActoNES rÉcru¡cRs
soLlctrADAS. No se ReclglRAN Los BIENES ylo seRvtctos Y srnA uot¡vo DE nesclslót¡ oel
pRESENTE coNTRATo. solo A sATtsFAccróN oel ARrR sottctrANTE Y DEJANDo coNSTANctA
PoR EScRITo DE LA AcEPTAcIÓN oe LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA V¡GENcIA DEL PRESENTE coNTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DIC¡EMBRE DEL 20I6, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ..LA

oelectcló¡¡', pooRA stN RESpoNsABTLTDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTtc¡pRctóN rl
PRESENTE CONTRATO.

sÉpr¡n¡I. AMBAs PARTES coNVIENEN EN QUE "EL PROVEEOOR" SCNA EI UNICO RESPONSABLE DE

LA UTIIIzRcIÓru DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
oetec¡crót¡".

ocTAVA.. "EL PRoVEEDoR'' No poonA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA oe oITuSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
oBTENtDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE EsrE coNTRATo, stN t-AAUToRtzActól.l pREvtR Y PoR
EScRtro DE "LA oeteclclóH".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENEs yro sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo poR rl tÉnutruo DE uN Rño corur¡oo R

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉc|n¡I.- QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON I.AS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
Ápuc¡ctóN' o "ApLlcnclóN" y ENTREGA DE LA cnRRrurfn DE cuMPLlMlENTo R RnzóN DE Lo
ESTTpULADO EN EL ApARTADO "clmrutíl DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

nsf ulsIr¡o A cRITERIo DE ..LA oeleolc¡ÓN' SE EXIUINA A .EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA
CRNRruTIR DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
HUBTESE ENTREGADo A "LA oeuectclóN' Los BIENES Y/o sERvtclos oBJETo DEL PRESENTE

coNTRATo DENTRo oe tos gowexres to oíes uABtes coxteoos e panrJn oet oí4 $t,G"uleUrJF
A LA EMrStóU Oettettp; y coNSTANDo EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR ESCRITO DEL

ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|zARoN
DENTRo oTu pENÍOOO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA exeNcIÓI.¡ ouronnÁ SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

cALENDAR¡zADAs, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA ct-Ausut-R cUARTA
pÁññÁFo seeúNóo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApltcnclóN Y ENTREGA DE LA onRRNrfn
DE CUMPLIMIENTo SE REALIZAnA oe CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN I.A NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉCIN¡R PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos EN EL lntículo ot peruúur¡uo pÁnnnFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

DtSTRtro FEDERAL, EN cASo coNTRARro poonÁ sER coNStDERADo cAUsA DE REsclslÓru, oel
FESENTE CONTRATO.

¿
F

/ oÉctu¡ sEcuNDA.- "EL pRovEEDoR' sE coNsTlruyE coMo pRrnóru DEL PERSONAL QUE ocuPE
ó ntr | ó.q .qFRvrcros pREsrADos A "tl DELEGAC!óN' y senA EL't]Nlco RESPONSABLEz..il/ coN Morlvo DE Los sERvtclos PREsrADos A "l.e I'y óE'üé oBLlGActoNES DERIvADAS or r-¡s Drsposrcjp¡Es LEGALES v orn¡As oRDENAMIENToS 5ry
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oÉc¡ut¡ TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL nnrículos 69 DE LA LEy DE ADeulstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR
ctENTo) ANTES DEL r.v.A. poR cADA ofe oe RETRASo (HASTA LLEGAR e rs ofns¡ cALcuLADo soBRE
EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA IUAX¡I¡R DE ENTREGA DE
TAL MANERA euE EL MoNTo uÁxmo DE LA pENA pUEDE sER HASTA DEL ls% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL cAso DE LA pREsrAc¡óru oE sERvrcro DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA ESTABLEcTDoS
PARA LA pnesrnclÓN DEL MIsMo, se RpIIcRnA DIcHA PENA SIN ESTABLECER UNA PNÓNROCR RI-
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN I.A pnesTRcIÓN DEL SERVIcIo.
solo EXISTIRR pRÓnRoGA cUANDo EL AREA SoLIcITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
sE LE coMuucnnA AL pRovEEDoR poR EScRrro pAne EL pAGo RESpEclvo DE DrcHA enRRrurlR,
nl ofn stculENTE DE su FEcHA LtMtrE, sr SE TGUALA o supERA LA ApLIcActóx oet poRcENTAJE
señnteoo cowo qENA coNvENctoNAL'LA DELEGAa¡óN", poonÁ REscrrvDrR EL coNTRAro srw
NINGUNA RESPO'VSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR Et OfN HEAL DE SU
Resclslór.

oÉc¡nm cuARTA.- EL (LAs) Anee$t soucmNrest sERA(N) LA(s) RESnoNSABLE(s) DE
supERVtsAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE rA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE cONTRATo, oeTIcANooSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMTSIoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pRESTAcTóru ylo ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

st "LA oeleelclóN' LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o tNcuMpLtMtENTo EN
LAS OBLIGACIONES co¡¡TRRIoRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGUI.ARIDAD SE ue HRnA DEL coNocIMIENTo PoR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR IAS IRREGUI.ARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES
coNrRRfoRs poR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No ApEGADoS A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉclnm eutNTA- t-A FALTA DE oBsERVANcTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FAcULTA EXpRESAMENTE A'lA DELEGAc¡ó¡¡" pRRn
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcrnm sExrA.- t-AS pARTES AcEprAN euE sr "LA DELEGAc¡óN", coNSTDERA euE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REScISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN
ESTE DocuMENTo, pooRA DEcRETAR LA REsctsrór.¡ oel MtsMo euE opEnRnA oe pLENo
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PAR/q ..LA OETEGICIÓH".

"lA DELEGAcIóN", nesct¡lolRÁ EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS CAUSAS euE A
coNTrNUAclóN se señRtRr.r:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLRzO SeÑRuqoo DE AcUERDo A LA cI-AusuI-R cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

DE CONFORMIDAD coN LA cIAusuI.R PRIMERA, SI ..EL PRoVEEDoR" No CUMPLE coN LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTIcRS Y ESPECIFICACIoNES CoNSIGNADAS
EN EL ANEXO DoS Y/o LAS FICHAS TÉcruIcns ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo.

SI"EL PROVEEDOR" ES DECI.ARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

FORMA TOTAL O PARCIAL L
excepcróru DE Los
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PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6I PENIJLTIMO PARRAFo DE I.A LEY DE ADQUIsIcIoNEs PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 I]LTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GAsTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'.

DÉclMA sÉPflMA.- AMBAS pARTEs coNVTENEN euE LA TERMTNAcIóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA sEA DE coMIJN ACUERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVtENEN EN euE "Los ANEXos" DE EsrE tNsrRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, Asf coMo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAS pARTEs coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y sUS ANEXoS, sEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE "LA DELEGAóIÓÑ" DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A
LA INFORMACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

UGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES REcABADoS SERAN PRoTEGIDos, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 sEXIEs Y 14 SEPTIEs DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZAnAN, coruToRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓNCNUOS JURISDICCIONALES U ÓRGANoS DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE coADYUVAR EN INVESTIGAcIoNEs Y AUDIToRIAS, ADEMAS DE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ AUTOruIO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSIcIÓru, nsf coMo LA REVocAcIÓN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXIco, CoRRESPoNDIENTE A LA oFICINA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓRCNNO POLITICO ADMINISTRATIVo, coRREo: oip.dao@qmail.com ,

PAGINA WEB: www.dao.oob.mx. TEL.: 5276-6827.

E} INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AccEso A LA INFoRMAcIÓN PIJBLICA DELy'tsrntro FEDERAL, DoNDE REcTBTRA ASESoRÍA soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DE
/ PRorEcclóN DE DATos eERSoNALES eARA EL DrsrRrro FEDERAL o AL TELEFoNo: 5636-4636;

/ CORREO ELECTRÓNf CO: datos.personales@infodf.oro.mx O EN LA PAGINA www.infodf.om.mx.
a. j. vlGEslMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACTONADO CON LA |NTERPRETAC|óN, CUMPLIM|ENTO y t
".'' EJECUCION DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO;AMBAS PARTES SE /

RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERo QUE PoR RAZóN)1q. SU DoMtctlto PRESENTE FUTURo LES/
CoRRESPONDA. =__1 C /
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I.AS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo rrnr',rnN EN cuATRo rANTos DE coÑFoRMIDAD EN ALVARo oBREGÓN,

ciubno DE MÉKCo, A LoS TREINTA (30) DIAS DEL MEs DE SEPTIEMBRE DE 2016.

POR "LA DELEGACIÓN" "EL PROVEEDOR"

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Y ARRENDAMIENTOS
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cAPS/201 6

ELABORÓ



CDMX
CIUDAD DI MÉXEO

ADJUDICACION DIRECTA
MERCANTIL Y CONSTRUCTOR,A DEL VALLE DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

lÁ**)l ÁlVqfO Deregación Atvaro obresón

lg,l o b re g ó n 3 i i:::i: I .""" [T:J l""ffl i:iH:l::'i". 
",ic 

i os Ge ne ra,es
GOETERNO DETEGACONAT 2ot 5 . 2ol !

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/15-09/014

ANEXO UNO

ARTICULOS 27 INCISO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

ADQU¡SICION DE HERMMIENTAS MENORES

me rconsa alfredo@ hotm a il. com

¿tl'/
,4
ó¡
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ANEXO DOS

1
SOTONOUNN DE ESTAÑO DE 50 X fi EN

BARRA DE 5OO GMS. C/IJ
OMEGA 200 KGS 183.00 36,6N.00

2
ffiEDuñ DE oARRETE DE sox ffi DE

" 
MM NF trSf'FSOR DE 45O GRS.

OME6A 200 PZA 77.00 15,400.00

3 PESTE PARA SOLDAR BOTE DE 2fi GRS. SILER 200 PZA 41.00 8,200.00

4
soroeoune EELCTRICA DE 1/8',6013 CAJA

DE 20 KGS. CADA UNA
INFRA 20 CAJA 878.00 17,560.00

5
sotoewne eetcTRIcA DE 1/8" 7018 CAJA

Ntr 20 KGS. CADA UNA
INFP'Á. 10 CAJA ü5.40 8,150.00

SUBTOTAL 85,910.00

t.v.A (16vü 13,745.60

TOTAL 99,555.60

1
FLEXOMETRO CONTRA IMPACTO DE 10

MTS.
TRUPER 50 PZA 560.50 28,025.00

2 FLEXOMETRO CONTRA IMPACTO DE 8 MTS. TRUPER 50 PZA 322.50 16.125.00

3 FLEXOMETRO CONTRA IMPACTO DE 5 MTS. TRUPER 50 PZA 198.50 9,925.00

4
ZAPAPICO COMPLETO DE 48 M.M DE

ESCUDO, DE 5 LIBRAS."
t,

TRUPER 85 PZA 426.00

PáginalO de 14
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MARRO DE 4 LIBRAS OCTAGONAL, MANGO,

DE 12"

CUCHARA DE ALBAÑIL DEL NO. 9

MANGO PARA MARRO DE 4 I/BRAS

LLAVE DE CRUZ 20"

LLAVES DE ARTILLERIA DE 1 1/16" X 1 1/14"

SOLDADIJRA ELECTRICA DE 1/8" 6013 CAJA

coN 20 KGS. C/U
Sotoeounn ELECTRIoA DE 1/8" 7018 oAJA

CAN 20 KGS. C/U
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PEGAMENTO P.V.C. EN IATA DE 5OO ML.

I TRESC'EA'TOS CUARENTAYTRES MIL SEISCIENTOS SESEAJTÁ Y
$ u3,666.00 |r SEíS PESOS 00/100 M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTo AL VALOR AGREGADo

Q ?op A6? 6A I TRESC'E^,rOS NOyE VTA y OCHO MtL SETSCTENTOS CINCUENTA y
v v'v'vv-'v- | DOS PESOS 56/100 M.N.

n
/

de'14
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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR U Aeneurín DE C:JMPL|M|ENTO qEL CONTp/|TO EN TTEMPO Y FORMA' EL

pRovEEDoR +ERDERA A FAvoR oe u couvlciiil -qA4'll^ 2o,trF2foy2!S!!5: *tFf'',o# o",,

'rl"í:io7'rié{ffuffiuóurce, DE AcuERoó''ÁrÁlrtcuio.sg, pAnn¡ro TERCER? DE a LEY DE

ADeutstctoNEs pAM ÉL 
-ot'srnro 

FEDE'*L. LA ¿ÁñÁñiíl be cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE

oevolvenÁ o cr¡¡celÁnÁ 
-u'¡ir -veZ 

rn¡ñ'scuhnroo el penrooo DE ENTREGA DE LoS BTENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN OE U CNNRTTÍ¡ DE CUMPLIMIENTO' "EL PROVEEDOR'' DEBERA GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTlFlcADo poR uNA tl.¡sttructóN BANOARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póuzn DE FTANZA EXPEDIDA pOR UNA rr.¡SrrtuctÓ¡.¡ LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTÍR OC CUMPLIMIENTO OESERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secnertnh DE FINANZAs DEL DlsrRlro rerjÉn'cfpóC er- 15% (QUlNcE PoR c¡ENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., N T '¡ OIC¡NNNTZAR EI iUIT'IPLII'¡IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

r_nS óALLCnCIONES CONTRAÍoRS rN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR l-A OpClÓn B), EN LA nEO¡CC|ÓN DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE l-AS

DEMAS ESTIPULACIOTeS óúe COrl¡rer.¡Cn, Se OeSeRAN Tn,qNSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.l'QUELAF|ANZAsEoToRGAg¡¡tÉn¡vut.¡osDEESTEcoNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERM¡NICIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE r-Á-¡ilNZl O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

iúió i,úriC¡üiñre-p-no CñoGróe E Ñ coÑ Co RDAN c t A co N Dlc HA P Ro RRoGA o Es P E RA.

A.3. "LA lNSTlTUctÓn lrl*.¡z¡DORA OTORGA SU CONSENT¡MIENTO EN LO REFERENTE ll- ¡RrfCUlO

119 DE LA LEY FEDERAL or ¡t.¡SriiÚtiOrleS Oe F¡ANZAS Y sE SOMETE ExPRESAMENTE AL

pRocEDrMrEru?á óE-ell?i¡coH'EéiÁaieóroo EN Los ¡Rrlculos e3, s4, s5, e5 Bls' l18 Y't28 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre cnRmrfA pARA EL cuMpLlMtENTo DEL c_oNTRATo reNonÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANctlclóN DE Tooos uos nróuñsos LEGALES o JU¡cloS-qllE-lE !|TFIIPoNGAN HAsTA

euE sE DrcrE REsor-ucrór.r oerrruir-lvÁ p-od AUToRIDAD ób-r'nprrÉnre, v sÓlo poonÁ sen

cANcELADA MEDTANTE EscR¡To eiieoioo poR- LA otRecctóx DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtclos gENERALES DE LA oer-EcÁclÓ¡¡ AlvlnO OBREGÓN, s1EMIEE-y cUANDo "EL
pRovEEDoR' HAyA cumpltDo con los rÉnmlnos EsrlPULADos EN EL coNTRATo".

I.IÚMTNO DE FIANZA / CHEQUE:

-/.- _/\-,_ -*" 
{,
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